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···eJ{¡n:'jte~¡o ele 'ffJ¿tlcació-n JI J:t:Jticüt 
EX y",<:, :¡,46. '?3B -9/90. 

BUENOS IIIRES," t ( 

VISTO el Convenio obrante en el presente Expediente; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Convenio se ha suscripto a los fines de desarrollar el 

PROGRAMA FEDERAL DE ALFABETIZACION y EDUCACION BASICA DE ADULTOS, 

.... ~ 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decretp 

,.N° 101/85 articulo 1° inciso b). 
~/' EL MINISTRO DE EDUCACION y 'JUSTIelA~' 

, ",":~~~ .. 't 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Aprobar el Convenio celebrado en fecha 9/11/90 entre la FEDE­

RACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS Y la DIRECCION NACIONAL 

DE EDUCACION DEL ADULTO que obra de fs, 1 a 4, del presente Expediente y cu 

yas copias forman parte de esta Resolución. 

ARTICULO 2°,- Registrese, comuniquese y archIvese. 

, 
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Entre 1.::. 0i!'t:cción Nacional de Educación dül fululto. en adelante la Dil'!;';.''! 

reprt.:sentad0 en este acto por su Directora :laclonal Prof~sora ~!arta Es t~r 

FIERRO, por ur.:.i:l p~rte, y la Fedec:lción t1acion:..:l du 'l'P2JJ:l.j;:;ulores de Q":Jrt.!s 

Sani tari:i!.s, e~ adela.ute FcN'l'OS represer.tauu en ,--,:~¡.. n act.o pUl' su Sect":.Jt<.,·· 

río Gener~l Sr. Rubén H. PEftEYRA, por l~ ott'u y l':..::,cificado por el Serío.!" 

Hinistro de Educación y Justicia de la Naci6n, Pr'oreao!' Antonio Frunctsco 

SALOllIA; y 

COllS WERANDO: 

C,:ue es d~cisi6n del L·1inisterio de :r:duc3.ci6n y Justicia de la N.~ 

c16n. a través de la DINEA desarrollar un Plan ,',,,donal de Iidu,,¡¡.ci{in del 

Adul to que posibilite integrar una propue:s¡;.t·, nac ~.o:1ul u partif; de estra 't:u­

gias federales y concertaciones sectorialt;s p,:'H'a articulur 10$ sistemas 

formales y e.O formales de esta área auí co:!).v lo~; d_l:.;i.~nto:..; r!iveles, f.loci~l~-

cuerJm:: en: 

clún Básica de Adultoz (La Hioj:.:. ::; :lJ le) de nOVi€Llbre de 19::9). 

R.!i..:!1ión de trabajo con los DirE.:ctor-es P!.'ovir:cinles de €duc:,',ciór. 

z2.ción co;--;mc;i t3ria ;¡ el l"esc::::te cul tural ¡;H'O,;/''::c:.. ':'IJ<). 
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TIZACIOt.i y EDUCACION DASICA DE ADULTOS cuyos p,'opósitO;¡ son. 

Integrar un subsistema nacionul ue educaci6n básica de 
r}" 

que teniendo como ejl: didáctico el l!'"bajo, promueva el ú"su­
( ih,~ ,:tL-. 

1'1'0110 y la organización comunitar'ia a partir, d"l,,>:"8ca1:" cu1-. 

tural proyectivo. 

Garantizar la prestación de servicios de alfabeti.~ción y edu­
i: 

cación b&sica a toda la población' mayor de 14 afloa QÜ'é; la deman 
... '1':". , . ,.ts,r"-."t~1' 

~. ." 
. ;i~'n. ,~.:i\~",

Promover la educaci6n básica oe los adolescentes, "j6venes, tr!! 
j-', >V ,; 

bajadores y de la población socioeconómicamo:nte activa que nUf! 


ca asisti6 o abandon6 la escuela prilnar~a. 


Estructurar respuestas educatiV"s :flexibles d...edu~¡:i~n bási­


ca cuyas características de organización y curri~¿t:uni j correspo.~ . 

"( 

da~ a las necesidades de los d~stin~tcrrios y sa inserten o pro­

muevan programa de desarrollo in tea-rul • 

Curantizar la capacitoci6n y el perreccion~niento permanente a 

loz trabajadores de la educa~ión básic~ de adultos que les ~o­

sibílite la reflexi6n sobre 1<.< propia pcáctica y la actuallzu­

ci6n de Sus conocimientos. 

Promover la sistel;latización de ~:qH:;!'icncias. el intercambio ue 

.información y la investi~ación educutivil tlue ayuden a ¡,enel-'(;\p 

Wl sab~r para procurar la traúSfOn'io.ciór. de los servicios de 

educación básica. 

Promover la ar·ticulaci6n con otr'~s <..;¡,'.::as de g,obierno 'J COnc!:::'t'­

tación con los diversos sectores de 1;.1 sociedad civil. 

Detectar, movilizar y optimizar los rocu!,sos hurfliAI10S y maier-i a 

les existentes para desar-rollur el Pl'o21'a.wa. 

C'Je tm el marco dt3 las pol!tictlS federales y sectoI'iales coocer­

tadas. este ~rograma favorecerá: 

La unidad de concepción, la coherencia de los objetivos y lu 

instrucción de 106 diferentes proyectos jurisdiccionales o sec 
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toriales de todas sus etapas (Planeamiento, eJec~c,~<,n, segui­

h
¡Iliento y evaluación) .. d,· ,<'ti-,' 

{"'~'. ,',,:,' 

La optimizaci6n sistemática del perfeccionamiento',dá;los tra­
, 'j~ ,;I,tli' .' " , 

bajadores de la educaci6ny de las investigaclonÓ$'éijucativas 

con criterios similares y economí~ de recursos. 

La rápida transferencia al sistema en general de lOS';.I0gI·OS par­
.~jiJ.· t1,'

ciales obtenidos en los proyectos particulares. 	 ':i;~;, ,'~>. 
,~,."" ~-" 

La realizaci6n de acciones con la comunidad, con ',los' trabaj lOdo-

I"t:S. de la educaci6n•. con loe organismos gubernam~t~~s_'y· no 

gUbernamentales evitando superposiciones y la vie1ón,parcinli ­

~ada de. los problemas, 

En mori te il ello, se acuerda celebrar el p,Cdsen te conveniC{,: 


fllTICULO P.- La DINRA, y la Fel'lTOS acordarán las uccioni"te'h~i';ntes a la 


tjecución del PHOGRAJ>!A FEDERAL DE ALFABE'rIZAClor: y EDUCACION 'BASI(:A DE ADUL­


TOS, en los términos' del documento base ap.'obado por llesoluci6n hl1nisterial 

\ 

N" o9~ de fecha 27/4/90 con todos los sindicatou de trabajadores que inte­

gran la FeIITOS. 

ARTICULO 2°.- La FeNffOS se compromete e: 

Colaborar en la elaboración del diag:lÓStico inicial y el dise­

"o del proyecto sectorial del P30GllA,.IA FE!JERAL. 

Analizar la necesidad de atención de servicios para los truba­

jadores del Sector. 

Promover la coordinaci6n de scctm."e:.:: el::presarialt::s y gremiales t 

en sus áreas. para concertar el Progr'w¡:~ Federal en sus ámbitou. 


Afee ¡;aI' a personal de la FeH'l'OS ::.tI d<3Lw.r.collo del Prog,rama. 


Con:tribuir financieramente ul deccu'l'úllo del Programa l"ednral 


según las previsiones de sus presupuv~t:o~ anuales" 


Facilitar el intercambio fluido de inforlllaci6n, dif'usi6n y pro­


moción de la acción emprendida por el Programa Federal en el 5.11­

bito de sus sindicatos. 


Promover la terminalidad de la ~~ucuolón násica 	entre los afi ­
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liados del spemio. 


Generar medidas tendientes al otOl'g",.iento 


para la asistencia de los trabajadores a los Centros del Progra­


ma rederal, toda vez Que el desarrollo de las aQtiví<iades se,¡,,::y. ,.'(,'" 

cumplan en el ámbito de trabajo. 

~TICULO 3°.- La DINEA se compromete a: 

Promover la. coordinaci6n con organismos gubern~entales y no g.':! 
'c<'>i, {.} 

bernamentales Q\.\e :faciliten el cumplimiento del~;~rogrwna rede-, 
. " :,.7.fí., <;... : 

ralde Altabetizaci6n y Educaci6n DásicEl de Adultos en relaci6n 

al ámbito de le reNTOS y las empresas vinculadas 'con' la activi-' 

dad. 

Dise.'iar. el curriculum. 

lkindar Iis:l.Stencia :financiera al proyecto aectciial según 1,Ela 
\ 

previsiones del Decreto NQ 608 del 29 de marzo d~ 1990. de 'ios 
, .. !'.; • 

créditos disponibles en los presu~uestos, ánualeB'l'de':,la DINEA y 


de l~~ convenios eap~ciales que pudieran celebrarse., 


Promover el intercambio intersectorial de 1nformaci6n. 


Coordinar con las jurisdicci'ones las acciones que se convengan 


en el present;e con la FeNTOS. 


ARTICULO 4'.- El presente Convenio será complementada" través de p,'otoco­

los üdicionales en los que se acordará 01 ¡n'oyuc.:to sectorial y los planes 

operativos anuales. 

ARTICULO 50 ~- Todas las partes se comprollleb':(J a considerar ,la experiencia 

en la educaci6n de adultos. la vinculación con el sec'tor j en los mecanismoe 

de selBcci6n de personal para los c.a..rgos d~ ;¡:Cciucado¡' de Adultosl! p.r'evisto;;; 

en el Decreto H' 608 del 28 oe marzo de 1990, si éstos fueran necesarios. 

ARTICULO 6'.- A fin de ejecutar l"s accione" ,:ue se d"s¡lcenden del ~iguien-

te conv~nio» las partes designarán sus !'t:p!'e~;v() can t.;1![j. 

En Buenos Aires) El los nueve dras del ::ne<J di:: floviembl'e U!:1 mil novecíe~'ltQ!J 


